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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase
Fecha 

Providencia
F.Inicia F.Termina Docum. a notif.

1 50001-23-33-000-2018-00041-00

NOHRA 

EUGENIA 

GALEANO 

PARRA

SANDRA 

ELIZABETH 

HURTADO 

BARINAS

hospital 

departamental de 

villavicencio

NULIDAD Y 

RESTABLEC

IMIENTO 

DEL 

DERECHO

02/12/2020 08/09/2022 12/09/2022

Se corre traslado de las 

EXCEPCIONES Artículo 

175 parágrafo 2 CPACA, 

modificado por el Artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021 

, formuladas en la 

contestación de la 

demanda por la Dra. OLGA 

CECILIA VERA ACOSTA, 

como apoderado de la 

E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL DE 

VILLAVICENCIO, 

documento visible en 

actuación INDICE No. 8 en 

SAMAI. En aplicación al 

ARTÍCULO 51 que 

adiciona el artículo 201A a 

la Ley 1437 de 2011, los 

dos días contemplados en 

la norma correrán el 6 y 7 

de septiembre de 2022 y el 

traslado empezara a correr 

al día siguiente.

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=50001-23-33-000-2018-00041-005000123
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2 50001-23-33-000-2018-00045-00

HECTOR 

ENRIQUE 

REY 

MORENO

VECTOR 

GEOPHYSICAL 

S.A.S.

empresa 

colombiana de 

petroleos s.a 

ecopetrol s.a

CONTROVE

RSIAS 

CONTRACT

UALES

06/07/2022 08/09/2022 12/09/2022

Se corre traslado de las 

EXCEPCIONES Artículo 

175 parágrafo 2 CPACA, 

modificado por el Artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021 

, formuladas en la 

contestación de la 

demanda por el Dr. 

Ricardo Vanegas Beltrán, 

como apoderado de 

ECOPETROL S.A., 

documento visible en 

actuación INDICE No. 13 

en SAMAI, en el cual se 

incorporan los link de 

consulta. En aplicación al 

ARTÍCULO 51 que 

adiciona el artículo 201A a 

la Ley 1437 de 2011, los 

dos días contemplados en 

la norma correrán el 6 y 7 

de septiembre de 2022 y el 

traslado empezara a correr 

al día siguiente.

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=50001-23-33-000-2018-00045-005000123
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3 50001-23-33-000-2019-00171-00

CLAUDIA 

PATRICIA 

ALONSO 

PEREZ

tecnosteam energy 

sa
ECOPETROL. S.A.

CONTROVE

RSIAS 

CONTRACT

UALES

02/02/2022 08/09/2022 12/09/2022

Se corre traslado de las 

EXCEPCIONES Artículo 

175 parágrafo 2 CPACA, 

modificado por el Artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021 

, formuladas en la 

contestación de la 

demanda por la Dra. 

MARIA CATALINA 

JARAMILLO GONZÁLEZ, 

como apoderado de 

ECOPETROL S.A., 

documento visible en 

actuación INDICE No. 50 

en SAMAI. En aplicación al 

ARTÍCULO 51 que 

adiciona el artículo 201A a 

la Ley 1437 de 2011, los 

dos días contemplados en 

la norma correrán el 6 y 7 

de septiembre de 2022 y el 

traslado empezara a correr 

al día siguiente.

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=50001-23-33-000-2019-00171-005000123
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4 50001-23-33-000-2019-00310-00

CLAUDIA 

PATRICIA 

ALONSO 

PEREZ

JAVIER 

FERNANDO 

AVELLA 

RODRIGUEZ, 

MARTIN 

GIOVANNY 

AVENDAÑO ROA, 

consultores de 

ingenieria ug 21 sl 

sucursal colombia

IDERMETA., 

HECTOR HUGO 

LOPEZ BURGOS

NULIDAD Y 

RESTABLEC

IMIENTO 

DEL 

DERECHO

10/08/2022 08/09/2022 12/09/2022

Se corre traslado del 

RECURSO DE 

REPOSICIÓN Artículo 242 

CPACA en concordancia 

con el artículo 319 del 

C.G.P , formulado por el 

Dr. J. 

LEONARDONAVARRO R., 

como apoderado del 

CONSORCIO 

RECREACIÓN Y 

DEPORTE ICL, contra el 

auto del 03 de junio de 

2022, NUMERAL 

SEGUNDO QUE 

RECHAZA POR 

IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 

APELACIÓN. Recurso 

visible en actuación 

INDICE No 50 en SAMAI. 

En aplicación al 

ARTÍCULO 51 que 

adiciona el artículo 201A a 

la Ley 1437 de 2011, los 

dos días contemplados en 

la norma correrán el 6 y 7 

de septiembre de 2022 y el 

traslado empezara a correr 

al día siguiente.

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=50001-23-33-000-2019-00310-005000123
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5 50001-23-33-000-2019-00491-00

CLAUDIA 

PATRICIA 

ALONSO 

PEREZ

ADRIANO 

HERNANDEZ 

GONZALEZ

DIRECCION 

NACIONAL DE 

IMPUESTOS Y 

ADUANAS 

NACIONALES

NULIDAD Y 

RESTABLEC

IMIENTO 

DEL 

DERECHO

21/07/2022 08/09/2022 12/09/2022

Se corre traslado de las 

EXCEPCIONES Artículo 

175 parágrafo 2 CPACA, 

modificado por el Artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021 

, formuladas en la 

contestación de la 

demanda por la Dra. 

ANDREA CAROLINA 

ARIAS SILVA, como 

apoderada de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DIRECCIÓN 

DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES - 

DIAN, documento visible 

en actuación INDICE No. 9 

en SAMAI. En aplicación al 

ARTÍCULO 51 que 

adiciona el artículo 201A a 

la Ley 1437 de 2011, los 

dos días contemplados en 

la norma correrán el 6 y 7 

de septiembre de 2022 y el 

traslado empezara a correr 

al día siguiente.

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=50001-23-33-000-2019-00491-005000123
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6 50001-23-33-000-2020-00008-00

CLAUDIA 

PATRICIA 

ALONSO 

PEREZ

CARMENZA 

BALANTA 

MOLINA, ALIRIO 

PACHECHO 

CIFUENTES

RAMA JUDICIAL- 

DIRECCION 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 

JUDICIAL, 

AGENCIA 

NACIONAL DE 

TIERRAS-, SALA 

DISCIPLINARIA 

PROCURADURIA 

GENERAL DE LA 

NACION, ALCALDIA 

DE PUERTO 

GAITAN

REPARACIO

N DIRECTA
23/02/2022 08/09/2022 12/09/2022

Se corre traslado de las 

EXCEPCIONES Artículo 

175 parágrafo 2 CPACA, 

modificado por el Artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021 

, formuladas en la 

contestación de la 

demanda por la Dra. ANA 

CENETH LEAL BARON, 

como apoderado de la 

NACIÓN - RAMA 

JUDICIAL, documento 

visible en actuación 

INDICE No. 38 en SAMAI. 

En aplicación al 

ARTÍCULO 51 que 

adiciona el artículo 201A a 

la Ley 1437 de 2011, los 

dos días contemplados en 

la norma correrán el 6 y 7 

de septiembre de 2022 y el 

traslado empezara a correr 

al día siguiente.

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=50001-23-33-000-2020-00008-005000123
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7 50001-23-33-000-2020-00008-00

CLAUDIA 

PATRICIA 

ALONSO 

PEREZ

CARMENZA 

BALANTA 

MOLINA, ALIRIO 

PACHECHO 

CIFUENTES

SALA 

DISCIPLINARIA 

PROCURADURIA 

GENERAL DE LA 

NACION, AGENCIA 

NACIONAL DE 

TIERRAS-, 

ALCALDIA DE 

PUERTO GAITAN, 

RAMA JUDICIAL- 

DIRECCION 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 

JUDICIAL

REPARACIO

N DIRECTA
23/02/2022 08/09/2022 12/09/2022

Se corre traslado de las 

EXCEPCIONES Artículo 

175 parágrafo 2 CPACA, 

modificado por el Artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021 

, formuladas en la 

contestación de la 

demanda por el Dr. 

ESTEBAN HERNANDEZ 

MARTINEZ, como 

apoderado de la 

Procuraduría General de la 

Nación, documento visible 

en actuación INDICE No. 

39 en SAMAI. En 

aplicación al ARTÍCULO 

51 que adiciona el artículo 

201A a la Ley 1437 de 

2011, los dos días 

contemplados en la norma 

correrán el 6 y 7 de 

septiembre de 2022 y el 

traslado empezara a correr 

al día siguiente.

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=50001-23-33-000-2020-00008-005000123
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8 50001-23-33-000-2021-00058-00

NOHRA 

EUGENIA 

GALEANO 

PARRA

HORACIO 

VALENCIA 

SUAREZ

INSTITUTO 

DEPARTAMENTAL 

DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DEL 

META SEDE 

OPERATIVA DE 

RESTREPO, 

MUNICIPIO DEL 

PLATO - 

MAGDALENA, 

MINISTERIO DE 

TRANSPORTE.

REPARACIO

N DIRECTA
17/03/2021 08/09/2022 12/09/2022

Se corre traslado de las 

EXCEPCIONES Artículo 

175 parágrafo 2 CPACA, 

modificado por el Artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021 

, formuladas en la 

contestación de la 

demanda por el Dr. 

YASSIR AMÍN ÁLVAREZ 

ESTRADA, como 

apoderada del 

MUNICVIPIO DE PLATO - 

MAGDALENA, documento 

visible en actuación 

INDICE No. 7 en SAMAI. 

En aplicación al 

ARTÍCULO 51 que 

adiciona el artículo 201A a 

la Ley 1437 de 2011, los 

dos días contemplados en 

la norma correrán el 6 y 7 

de septiembre de 2022 y el 

traslado empezara a correr 

al día siguiente.

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=50001-23-33-000-2021-00058-005000123


SALA / SECCIÓN: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 000 Administrativo Oralidad

FIJACIÓN EN LISTA

Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase
Fecha 

Providencia
F.Inicia F.Termina Docum. a notif.

9 50001-23-33-000-2021-00058-00

NOHRA 

EUGENIA 

GALEANO 

PARRA

HORACIO 

VALENCIA 

SUAREZ

MINISTERIO DE 

TRANSPORTE., 

INSTITUTO 

DEPARTAMENTAL 

DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DEL 

META SEDE 

OPERATIVA DE 

RESTREPO, 

MUNICIPIO DEL 

PLATO - 

MAGDALENA

REPARACIO

N DIRECTA
17/03/2021 08/09/2022 12/09/2022

Se corre traslado de las 

EXCEPCIONES Artículo 

175 parágrafo 2 CPACA, 

modificado por el Artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021 

, formuladas en la 

contestación de la 

demanda por el Dr. JUAN 

ANDERSSON PAIVA 

LADINO, como apoderada 

del MINISTERIO DEL 

TRANSPORTE, 

documento visible en 

actuación INDICE No. 8 en 

SAMAI. En aplicación al 

ARTÍCULO 51 que 

adiciona el artículo 201A a 

la Ley 1437 de 2011, los 

dos días contemplados en 

la norma correrán el 6 y 7 

de septiembre de 2022 y el 

traslado empezara a correr 

al día siguiente.

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=50001-23-33-000-2021-00058-005000123
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10 50001-23-33-000-2021-00058-00

NOHRA 

EUGENIA 

GALEANO 

PARRA

HORACIO 

VALENCIA 

SUAREZ

MINISTERIO DE 

TRANSPORTE., 

INSTITUTO 

DEPARTAMENTAL 

DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DEL 

META SEDE 

OPERATIVA DE 

RESTREPO, 

MUNICIPIO DEL 

PLATO - 

MAGDALENA

REPARACIO

N DIRECTA
17/03/2021 08/09/2022 12/09/2022

Se corre traslado de las 

EXCEPCIONES Artículo 

175 parágrafo 2 CPACA, 

modificado por el Artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021 

, formuladas en la 

contestación de la 

demanda por la Dra. NIDIA 

ROCIO COLMENARES 

GUERRERO, como 

apoderada del INSTITUTO 

DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DEL 

META, documento visible 

en actuación INDICE No. 9 

y 10 en SAMAI. En 

aplicación al ARTÍCULO 

51 que adiciona el artículo 

201A a la Ley 1437 de 

2011, los dos días 

contemplados en la norma 

correrán el 6 y 7 de 

septiembre de 2022 y el 

traslado empezara a correr 

al día siguiente.

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=50001-23-33-000-2021-00058-005000123

